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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA

Expediente de OCUPACION Od TEO3N0S para MONTAJE Dd UNA LINEA AEREA DE M*T.
pera ALLdDACION DE INSTALACIONES DENOMINADAS T3S PARAT DE BAW%

Peticionarios GAS Y ELECTRICIDAD,
¿acídente en PALMA DE MALLORCA*

Nombre del Monte «•••*•«*
Número del Catálogo • ••»•
Pertenencia •••••••««•e*«
Tfo; ino Municipal <>•<»•<»*«
Provincia ©*e®»*«r®*®*®**«

COMUNA DE SAN MARTIN
7
PROPIOS DEL ATUI1TAMIENTO DE MURO
MURO (Isla de Mallorca)
B/JuEARES

12-6-81 250 e¡em. Bibiloni - t>olma



MINISTERIO DE AGRICULTURA,

M.° AGRIOU.LTIMA....

JEFATURA PROVINCIAL
'CONA DE BALEARES

- 9 MAR. 1983

PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA

Subdlrocdón Gonoral
de Recursos en Régimen Especial

MADRID

Servicio de Catálogo
entrada__

Sección de Formación y Con
solidación del Catálogo.

A' IHri:? ot ’i

-3JjA .....
Nár/í. i/

REGISTRO ü- ..  ;r,:

En relación con su escrito sobre modifica
ciones producidas, durante el año 1.982, en los
montes catálogados de esa provincia, rue^o a -
V.S. se remita a esta Sección de Formación y -
Consolidación del Catálogo, copia de las reso
luciones, condiciones y planos o croquis, corres
pendientes a las ocupaciones autorizadas por -
esa Jefatura en 26 de Mayo y 3 de Junio, en los
montes de U.PO "La Victoria” n2 3 y "Comuna de
San Martin" n^ 7 del Catálogo; como asimismo de
las que puedan ser autorizadas en el futuro por
V.S.; todo ello para mantener al dia el Catálo
go de Montes de Utilidad Pública0

La ocupación clave O-PM-82 fue autorizada
por limo. Sro Director de ICONA el 29-1-83 (no
1982) y disponemos ya de los documentos corres.
pendientes.

Dios le guarde.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA
BALEARES



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

su Ref(?;
escrito n? 763
de fecha 16-3-83
JMM/fc.________

1^.

Núm. .353

Como continuación a mi escrito nurne
ro 314 de fecha 20 de abril último^re^
ferente a ocupación de terrenos en =

Rf.a . JG monte n$ 7 por G.E.S.A. para instala
ción de una línea aérea de M.T., me =
complazco en comunicar a V.S. que di
cha Compañía ha abonado a este Ayunta
miento la cantidad de 10.182*00 pese
tas, que en concepto de indemnización
debía de llevar a cabo a tenor de la
condición 39 de la autorización de esa
Jefatura de 22-3—82.

Dios guarde a V.S. nachos anos.
Nitro a 2 de mayo de 1983.

EL ALCALDE.

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza de Baleares. I.CO.NA.

J?alma de Mallorca.s^^============-==
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

JMM/ fe
SU REF. •

asunto Ocupación do una superficie de O?249O Has» en
Monte "Comuna de San Martín" ns 7 del C.U.P. del
término de lluro f por CESA.

Lo ruego» para constancia en el expedien
te de su razón? que me remita justificante de 7
heber ingresado en el Ayuntamiento de Muro? la
cantidad de 1O*182,~ pesetas en concepto de indemni^
zación? por ocupación en el expresado Monte Públi
co$ cantidad consignada en la Condición 33 de las
Condiciones do Ocupación propuesta por esta Jefa
tura y aceptada por la ühtidad Propietaria del /
Monte — Ayuntamiento de Muro - Gas y Electricidad
S.A*

Fdo0 Mateo Castelló Más

a Vd. muchos años.

'.Palma de 'Mallorca? 2 de Mayo de 1*933

, - - EL- totelIERO JEFE,
? V'

Sr* Director Técnico do Gas y Electricidades* A»

jefatura provin i lL
ICO NA DE BALEARES

^Oy0f983 I

SALIDA...J.QRk.. -

n» 16

PALMA

20-4-82 - 2.000 ejem, Blbtlonl ■ Palma



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

Núm. 314

Rf.a . JG

MURO

ASUNTO: Ocupación de terre
nos en monte n2 7 de U.P. por ==
G.E.S.A. para instalación de una
línea aérea de M.T.-

Correspondiendo a su escrito núme
ro 763 de fecha 16 de marzo último, =
JMM/fc, me complazco en comunicar a =
V.S. que la entidad G.E.S.A. no ha ==
abonado a este Ayuntamiento la canti
dad delO.182'- pesetas que en concep
to de indemnización debía de llevar a
cabo a tenor de la Condición 39 de la
autorización de esa Jefatura de 22 de
marzo 1982.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Muro a 20 abril de 1983.

EL ALCALDE,

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza de Baleares (l.CO.NA.)

Palma.



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

JMM/ f O
SU Ref.:
ASUNTO: Ocupación de terrenos en Monte n9 7 del C.U.P« por G«E®S.A® para instala

ción de una línea aérea de M*T« con destino a la alimentación da Instala
oiones al paraje denominado ’*Es Parat de Baix".

Con referencia al contenido en el "Asunto” y al objeto de /

dar carácter definitivo al Acta de Entrega Provisional 9 cuya fotocopia -

le acompaño ? ruego a Ud® que me comunique si G*E®S«A® abonó a ese Entidad

Municipal5 la cantidad de 1O.182’— pesetas? que en concepto de indeminiza

ción debía abonar a tenor de la Condición 3S de la Autorización de esta

Jefatura de focha 22 de Marzo de 1®982®

Dios guarde a Vd® muchos arios®

Palma de Mallorca? 14 de Marzo de 1 ®983®

Más®

M.° AGRICULTURA
JEFA’. URA PROVIN IaL

ICONA DE BALEARES

1 6 MAR. 1983~[

UDA_ í

Sr® Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MURO

Blbllonl ■ Palmo 20- 10 - 82 1.500



Gas y Electricidad, S. A.

Rogamos se indique en la contestación:PESCA Y ALI-MINISTERIO DE AGRICULTURA
MENTACION I.C.O.N.A

n/referencía Contabilidad, JBC/IFM/CP
Jefatura Provincial de Baleares s/referencia

DIRECCION TELEGRAFICA: GESA - PALMA

DIRECCION POSTAL: APARTADO 46

TELEFONOS 46 77 11 (15 Lineas)

TELEX: 68786 GAS

PALMA DE MALLORCA-6

JUAN MARAGALL, 16-EDIFICIO GESA Folio 25 - Libro 15

Tomo 19, Archivo

A-07.001092 -

REGISTRO MERCANTIL DE BALEARES

Hoja 739 -

Sociedades

- I. F.

Pasaje Particular Guillermo de Torrella 1-7-

Edificio "Sena"

PALMA DE MALLORCA - 2
Fecha,

A la atención del Sr. Castelló Mas - Ingeniero Jefe

ASUNTO: Ocupación terrenos en Comuna de San Martín - Muro

Muy Sres. nuestros:

De acuerdo a lo solicitado en su escrito del

pasado día 2 del actual, relativo al asunto epigrafiado, adjunto

nos es grato remitirles por fotocopia nuestra orden de transferen

cia de fecha 25 de Abril ppdo., ordenando el abono de 10.182’- pe

setas en la c/c. na 1-87 a nombre del Ayuntamiento de Muro en la -

Caja de Pensiones de la misma ciudad.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión

para saludarles muy atentamente.

Cristoba Massanet Pont

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
Subdirector Administración y Finanzas

G.E.S.A. SALIDA
13.05.83 0 7 7 1 5

Mod 1403 (DIN A4) P80gr 10m 283



" ' " NOMENCLATURA DEL CUENTE Y SU DOMICILIO ’

GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
CALLE JUAN MARAGALL

EDIFICIO 6. E. S. A.

N.° C/C. 161-52
REGISTRO MERCANTIL DE BALEARES - Hoja 739 - Folio 25 - Libro 15 - Provisional Sección Sociedades

Muy Sres. nuestros: Sírvanse proceder a las transferencias que a continuación se detallan:

Fecha c ? 1.9&5

BANCO : PASIONES,_________________

C/______ Ayja. Alejandro Rosselló, IQ

PALMA DE MALLORCA

A FAVOR DE
(Nombre y dos ccellidos o rozón social y domicilio)

PLAZA DE PAGO

v.oc, =

BANCO

al cual ha de destinarse la operación
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B/G /¿ s. 3

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

Subdirección General
do Recursos en Régimen Especial

MADRID

SERVICIO DE CATALOGO

SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES

N- REFERENCIA: 0-PM/1-82-S

ASUNTO: Ocupación de 0’2490 Has. para instalación de línea eléctrica en el mon
te nQ 7 del C.U.P. de Baleares, solicitada por "Gas y Eléctricidad, /
S.A."

Adjunto se devuelve el expediente de referencia con objeto
de que sea resuelto por ese Servicio Provincial, de conformidad con la
Resolución del ICONA de 28 de Febrero de 1.981 ( B.O.E. de 11 de Marzo)
por 1 a que se delegan atribuciones en los Jefes Provinciales y de acuer
do con las "INSTRUCCIONES SOBRE TRAMITACION DE EXPEDIENTES EN MATERIA ~
DE OCUPACIONES Y EXCLUSION DEL CATALOGO DE MONTES VECINALES EN MANO CO
MUN, CUYA RESOLUCION HA SIDO DELEGADA EN LOS JEFES DE LOS SERVICIOS /
PROVINCIALES DEL ICONA" de 4 de Mayo de 1.981.

En relación con las condiciones propuestas por ese Servi
cio, responde a modelos en desuso, anteriores a la Circular 5/977. De
be utilizarse el que figura en la resolución del expediente O-PM/3-75
de fecha 27 de Enero de 1.978. (monte n2 37 y 1014 del Elenco)

Dios guarde a V.S.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.- PALMA DE MALLORCA
(baleares)



Su Ref.:
ASUNTO

limo. Sr.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrellaz n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA JMM/fc

Ocupación de terrenos por G.E.S.A. en Monte 1 del C.U.P.? para montaje
de línea aérea.

limo. Sr.8

Cumplimentados los trámites 9 que determinanr:.-los artículos 169 y
170 del vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 4&5 22-2-62/
como consecuencia de petición presentada ante esta Jefatura por G.E.S.A./
para instalación de línea A.T?. en el Monte nfl 7 del C.U.P. denominado —
”Comuna de San Martin”$ sito en el término municipal de Muro y de la porte.
nencia de propios del expresado Ayuntamiento? se acompañan los siguientes
documentos!

I^s consignados en el “Indice cronológico” que se acompaña.

Por lo anteriozmente expuesto? esta Jefatura tiene el honor de infor
mar a V.I. favorablemente la ocupación solicitada? con arreglo a las condl
oiones impuestas®

No obstante V.I. acordará.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca? Junio de 1.982.

_EL INGENIERO JEFE?

■' K e‘ V ' «---------------

Fdo.r Mateo Castelló Más.

Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

(Subdirección General de Recursos en Regimen Especial •» SECCION DE GRAVAMENES

Y OCUPACIONES).
MADRID

Blbilonl - Palmo 1 -6-82 1000



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Su Ref.:
ASUNTO:

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

JMM/fc

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Ocupación de terrenos por G.E.S.A. en Monte no 7 del C.U.P.

INDICE CRONOLOGICO

de Orden Fecha r/ Entrada* Contenido

1 ■» 2 — 11 - 1.981. BW Solicitud de GESA acompañando planos.
2 — 16 - 11 - 1.981. •• A GESA que croquicen sobre planos ad

juntos la zona a ocupar.

3 — 24 - 11 - 1.981. •• GESA remite cumplimentados los planos.

4 MB 30 - 11 - 1.981. <■*» Al Ayuntamiento de Muro se acompaña pía
nos y solicitud, para que preste confor
midad o reparos.

5 4 - 2 - 1.982. •w Contesta el Ayuntamiento acuerdo adopta
do en Sesión Plenaria Municipal - imponi
endo condiciones.

6 •■B 27 - 2 - 1.982. aa> Al Ayuntamiento de Muro y a GESA, se re
miten condiciones.

7 r» 11 - 3 — 1.982. BH» Se interesa del Ayuntamiento conformidad
o reparo a las "Condiciones”.

8 22 - 3 - 1.982. Remite el Ayuntamiento de Muroi
a) Certificación del acuerdo municipal -
en Seseión Plenaria.
”b) Compromisos de GESA y ALGEBELLI, S.A.
en relación a dicha ocupación.

9 BMB 22 - 3 - 1.982. Se autoriza a GESA, la ocupación solici
tada, con las condiciones que se insertan
y que recocen las Sugerencias municipales
y de la Ihpresa Gas y Electricidad, S.A.

10 <■» 24 - 3 - 1.982. «■ Se acompaña al Ayuntamiento la autorizan
ción expedida a GESA.

11 •• 26 - 3 - 1.982. •M El Ayuntamiento de Muro presta conformi
dad total a la Autorización de la Jefatu
ra.

12 3 - 6 - 1.982 «■» Acta de Entrega Provisional.

Blblknl • Foln-.o 24-3 - 80 - 2.000 o|ora.



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSEnVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Jl'Hd/x C

Su Reí.:
ASUNTO ACTA DE JHTllAGA PROVISIONAL; POR OCUPACION JE TERNEROS P.uíA LíOnT.-JjE DE LIRBÁ

AEREA DE M.T. Eli LÍOUTE pe 7 cid C.U.P.

Personados en el día de la focha, los ¿ue con sus cargos -j represen.
taciones suscriben la presenta Acta, se procede a realizar la Entrega que con
carácter provisional se realiza, al acaparo del Artículo 177 ¿el Vigente Regla
monto de L-ontes, aprobado por Decreto del 22 - 2 - 1.9^2, a "Gas y Electrici
dad, S.A.” por ocupación de una faja de terreno de 330 m. ¿e longitud per -
3 rn. de ancha equivalentes a 0,2z¡90 Has., en el Monte "Comuna de San Martin"
ne 7 del dU-Po y de la pertenencia de Propios del Ayuntamiento de Muro, al/
objeto de montaje de línc.. eléctrica aérea para alimenb.-.ción de E.T. denomina
da "Es Prut de Baiz".

La En brega se hace a tenor de las condiciones impuestas por esta Jefatura
en 22 - 3 - 1.932, y aceptadas por G.E.S.A. y el Ayuntamiento de Lluro.

Lo que se hace constar en la .rósente Acta, que se levanta en triplicado/
ejemplar a un solo efecto en Lluro a tres do Junio de mil novecientos ochenta-
y dos.

POR EL AiJiTfAJIEjTO DE MURO,

EL ALCALDE PILCSIDEIITE,

Fdo.: Jaime Líul^i Salamanca

POR LA ADHIIIISTRACICN FORESTAL,

EL SUBJEFE, PRO7I1ICIAL DEL ICCMA,/

- B’dc.: .José Ignacio de Cisne ros.

Fdo.: Gabriel PerellóPetra y
Pedro A. Fornes Cladera.

L JEFE DE JO A FORESTAL, EIIC-RGADO
ú LA VIGILANCIA DEL MONTE.

Fdo.: Miguel Localle Peres.

Blbiloni ■ Palma 31-8-81 ■ 2.000 0¡ein.



-GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Ref: BN/LB/CB.-

Subd:Comercial Distribución

ASUNTO; Ocupación por GESA, de una superficie de 0,2^90
Ha.en el Monte n? 7, del C.U.P. (Ayuntamiento -
de Muro). -

En correspondencia al escrito de V.I., de fecha

11-5-82, por la presente cúmplanos comunicarle, nu.es

tra conformidad a las condiciones inherentes a la -

autorización concedida por esa Jefatura, por ocupa

ción de Monte n? 7 para montaje de línea aérea A.T.

ES PARAT DE BAIX, término municipal de Muro.

Dios guarde a V.I. muchos anos

Palma, a 27 de Mayo de 1.982
GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.

El Director Técnico

Rómulo Darder Hevia

Ü. E. S.A. _ SALIDA
31.06.62 0 8 7 VI

ILMO. SR. ING2 JEFE JEFATURA PROVINCIAL DE I. C. 0. N. A.
Pasaje Guillermo de Torrella, I-72
Edificio SENA

PALMA DE MALLORCA.-

Mod. 1413 (Din A41 P-80gr. 5m 2-80



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo do Torrella, n.° 1 - Planta 7.° - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA JTSS/fG

SU REF .

asunto Ocupación por do superficie de —•
0>2490 án el Hanic 7 dol y de la
pertenencia de propios del Jyuxxtamieato da lluro o

Para constancia er, el expediente do su
ruego a Ud* no manifieste oonfoimidad o

reparos a las ccndioiorios inherentes a la autori—
s-ación concedida por esta -Jefatura a £UZ«S»Ao /
por ocupación de terrones on el íionte nn 7 del
G« <ú<P*

Dios guarde a 7d* njuclios anos*
Palm de HollorcUf 11 do Mayo de U?32«

a x ras,

)?<1q*8 Hateo Castolló Hds»

Sr®Director Técnico-de^Gas y Electricidad®Palma.
TRANSLADO: T ~....-—>I '

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de wnd:

¡.' 
25 - 5 - 81 • 2.000 elom- Bibilonl • Palma



ffpíui MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo do Torrella, n.° 1 - Planta 7.° ■ Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA Jí'Ü'l/fO

SU REF .

asunto Ocupación por da una superficie da —
0^2490 ILuu dn ol ¡tarto n« 7 del C*M*1?* y de la
pertenencia de propios del Ayuntamiento do lluro*

Para constancia en el expediento do su
món» ruego a Ud« no mnif Icete oonfoxmidad o
reparo» a las condioioxies inherentes a la autor!-
dación concedida por ecta Jefatura a G<£*S*Ao /
por ocupación do terrenos on el ‘Monte nfl 7 dol
C.U«P.

Dios guardo a Vd* muchos anos*

Palma do Mallorca? 11 do Haya de 1*932.

EL I •uilJX'XRü

Pdr^s Hateo Gautülló Más*

Sr.Director Técnico de Gas y Electricidad.Palma.
TRANSLADO:

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de MURO

25-5-81 • 2-CCü o|«m- Bibilonl • Palma



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

Núm....... 367

Rf.* 

Correspondiendo a su escrito nú
mero 463 de fecha 27 febrero últi-=
rno, y otro de 11 del actual, número
567, sobre ocupación de una superfi.
cié de 0,2490 Has. en monte del «==
C.U.P. "Comuna de San Martín de Mu
ro", por G.E.SaA.j adjunto rne com-=*
plazco en remitir a V0S., por dupli.
cado ejemplar, certificación del »»
acuerdo adoptado al respecto por el
Ayuntamiento Pleno en sesión extra
ordinaria celebrada el día QUINCE »
DE LOS CORRIENTES.

Al propio tiempo se acompaña por
duplicado ejemplar, fotocopia de --
los escritos de G.E.S.A. y “ALGEBE-
LI, SoA.”, relativos a los comprorn¿
sos que se imponen en relación a di.
cha ocupación.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Muro a 17 marzo de 1982.

EL ALCALDE,

limo. Sr. Ingeniero-Jefe de I.CO»NA. de Baleares,
Palma de Mallorca



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

D. JUAN FIOL SOLER , SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MURO, PROVIN

CIA DE BALEARES.

CERTIFICO : Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria /
celebrada el día QUINCE de MARZO de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS,/
y, con la asistencia de todos los Miembros que de hecho y de dere-/
cho lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO : ----------

” ESCRITO DE I.CO.NA/ SOBRE OCUPACION DE UNA SUPERFICIE DE O,249OHs
EN MONTE N9 7 DEL C.UtP, POR GtEtS,A«.- Se dió cuenta a los re un i-/¡
dos del escrito recibido del Instituto Nacional para la Conservaciór
de la Naturaleza de esta Provincia ( I.CO.NA.) de fecha 25 de Febre
ro último, con n? ¿463 del Registro de Salida de dicho Organismo de =
fecha 27 del indicado mes relativo al asunto: “ Ocupación de una su
perficie de 0.2¿t90 Has. en el Monte n? 7 del C.U.P.por G.E.S.A.,de
cuyo contenido ya tuvo conocimiento esta Corporación en la sesión =
ordinaria celebrada el día dos de los corrientes.- Asimismo por la
Presidencia se dió cuenta a los reunidos que como consecuencia de =
la reunión mantenida en la Jefatura Provincial del I.CO.NA. se ha-/
bía recibido de la Compañía Gas y Electricidad, S.A. escrito n^O43
de fecha ocho de los corrientes, Subdirección Comercial,Distribu-//
ción, ref. BN/LB, Asunto : Autorización Montaje linea A.T. " Es Pa
ra t de Baix ” por terrenos Comuna San Martin, de Muro,el cual tuvo
entrada bajo el n$ 298 de fecha nueve de los corrientes en el regis
tro de entrada de documentos de esta Corporación,y, cuyo texto en =
su parte bastante dice así Adjunto,cúmplenos remitir a Vd . , es-/
crito de autorización de Algebelí,S.A., promotora de las instala-//
ciones Es Parat de Baix, para empalme gratuito, sin tener que abo-/
nar cantidad alguna,por concepto de Convenio de Reparto de Gastos,
a favor de esa Corporación y de I.CO.NA..- Asimismo, manifestamos a
Vd., que en caso de que la linea proyectada, interfiriera en el fu
turo, con algún tipo de realización en la Comuna San Martin, debida
mente aprobada por los organismos competentes, que motivara la ne-/
cesidad de modificación del trazado, G.E.S.A. se compromete a rea-/
lizar el proyecto correspondiente, de acuerdo con los Reglamentos =
Electrotécnicos y en unas condiciones de ejecución, conformes a las
disposiciones legales vigentes.- Por todo ello rogamos a Vd.,nos =/
confifme la autorización para montaje de la linea proyectada,en las
condiciones arriba expresadas.-Dios guarde a Vd. muchos años.-Palma
8 de marzo de 1.982.- Gas y Electricidad,S.A..-El Director Técnico,
firmado: Rómulo Darder Hevia.- El Documento que se acompaña a dicho
escrito dice así : " Algebelí, S.A., promotor de la linea A.T. y ET<
” Es parat de Baix ",y en su nombre y representación, D. Miguel Lia
brés Feliu, actuando en calidad de Consejero Delegado de la citada •-
Sociedad, autoriza por la presente al Ayuntamiento de Muro y a = //
I.CO.NA., para empalme sobre las instalaciones citadas, sin que ten
ga que abonar cantidad alguna por concepto de Convenio de Reparto =
de Gastos.- Raima de Mallorca, a 6 de Marzo de 1.982.-Por Algebe-//
lí, S.A..-Firmado : Miguel Llabrés Feliu.".- Examinado el contenido
de los escritos recibidos de la Jefatura Provincial del I.CO.NA. y
de la Compañía de Gas y Electircidad, S. A. por la que se proponen
las condiciones necesarias para la concesión de ocupación de una su-
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AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

perficie de 0.2¿i90 Has. en Monte n? 7 del C.U.P. por G.E.S.A. y de
las que señala la Compañía instaladora y la entidad promotora,- El
Ayuntamiento, después de amplia deliberación sobre dicho asunto,por
unanimidad, acuerda : Aprobar las condicionas propuestas por la Je
fatura Provincial del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza ( I.CO.NA.) condicionado a que se añadan a las mismas lo:
compromisos que señalan la Compañía Gas y Electricidad,S.A. y la En
tidad promotora Algebelí,S.A. en sus respectivos escrito ya indica
dos. ”

Y para que conste y surta efectos donde convenga, expido la pre
sente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Muro a die
cisiete de marzo de mil novecientos ochenta y dos.



, GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Subdirección Comercial-
Distribución.
Ref. BN/LB.-

ASUNTO: Autorización
por terrenos

montaje línea A.To
Comuna San Martín,

"Es Parat de Baix"
de Muro.

Adjunto, cúmplenos remitir a Vd., escrito de auto
rización de Algebeli,S<A., promotora de las instalaciones
Es Parat de Baix, para empalme gratuito, sin tener que abo
nar cantidad alguna, por concepto de Convenio de Reparto
de Gastos, a favor de esa Corporación y de I<C<O<N<A<

Asimismo, manifestamos a Vd., que en caso de que
la línea proyectada, interfiriera en el futuro, con algún
tipo de realización en la Comuna San Martín, debidamente
aprobada por los organismos competentes, que motivara la
necesidad de modificación del trazado, G.E.S0A0, se com
promete a realizar el proyecto correspondiente, de acuerdo
con los Reglamentos Electrotécnicos y en unas condiciones
de ejecución, conformes a las disposiciones legales vigen
tes.

Por todo ello, rogamos a Vd., nos confirme la auto
rización para montaje de la línea proyectada, en las condi
ciones arriba expresadas.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma, 8 de marzo de 1<982

Rómuío Darder Hevia

GAS Y ELECTRICIDAD,SoA
El Director Técnico,

Anexo: lo citado.

SR. ALCALDE PRESIDENTE D^jrjTL^D < 'ÁYüjN^IEENTO

!ní)4G í 3 08.3T2

DE

MU R Oo-

Mod. 1413 IDin A4) P-80gr. 5m- 2-80



ALGEBELI, S.A., promotor de la línea A.T. y E.T. "Es Parat

de Baix", y en su nombre y representación D. Miguel Habrás

Feliu, actuando en calidad de Consejero Delegado de la cita

da Sociedad, autoriza por la presente al Ayuntamiento de Mu

ro y a I.C.O.N.A., para empalme sobre las instalaciones ci

tadas, sin que tengan que abonar cantidad alguna por concep

to de Convenio de Reparto de Gastos.

Palma de Mallorca, a 6 de Marzo de 1.982

.abrás
/ N

Fdo

Por^AttiGSBELI

.abrás Feliu
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Ocupación do una suporfició do Oj2¿J9O Has* en Monte
1 doX ColJoP» poi’ A»
Gon esta fecha di¿o al Ayuntamiento de líuroj lo

que si-jue?

Como continuación a mi escrito nfi 4^3 do -
Itegistro de ¡áulida y focha 27 da febrero próximo /
panadop por el quo se adjuntaban condicionos a la
ocupación «olio.', tuda ñor OA.Ll yac detalla lo con
signado on al í,^'U;rUr’’ dol proponte escrito? y a fin
do proceder a ou lisooliíción ¿efxnitivaj xn-’C^c-a Ud*
mo xwAta an duplicado ejci.r;lax‘5 certificación del
acuerdo adoptado en Soaióa Plenaria municipal a las
oxproüuctaíj Hocn.lloionoíJÍI

Lo que tx‘¿u .ciado a (Jd* píira su conocimiento y
efectos»

Dios "uarcle a Ule» ¿uoboc aneo»

Palma do Mal 1¿ >•<>’.? 11 da iniirao de 1»v32

?ó‘¿o»5 /osó do Clonews»

Ó2L SUtU ■fil Í^CWXjciaLj

Sro Alcalde Presidente del Ay•-atamiento de MURO.
TRANSLADO:

Jefe de Zona Forestal residente; en MURO.
: ¡ . • . . ' k . I



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio ''SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA ,

ím/fo

i

Ocupación de una superficie da 0,2490 Has. en Monta n« 7 del C.n.P. por -
G.E.3.A. -

PrescMstada conformidad u la solicitud do Gas y Electidcidcd, 3.A. *-
G.E.S.A», para ocupación de texrems en el Monto do Propio» del Ay-, .atamiento
do Muro, n1-' 7 dol C.U.P., denominado “Comuna de Sun Martin", do una faja de
830 iu.l« de longitud por 3 m.l. de ancha, equivalente a 6,2490 Hae. y a efeo
too montaje do linea eléctrica aérea pura alimentación de E.T. denominado /
Es Plut D&ixp a continuación se insertan condiciones que esta Jefatura propo,
na para que de acuerdo con. el Artículo 170 y siguientes del Reglaxento de -
Montes, aprobado por ’Decrreto de 22-2-1.962, para que me manifieste su aonfor,
roldad o reparos a efectos do elevar a la Superioridad el expediente de ocupa
alón para su resolución efinitiva.

Ia»-* La ocupación solicitada so limita oxclusivaí¿ente a una superficie
do 0,2490 qpe superna una faja do terreno de Ü30 x 3 nula y que afecta/
a los Trataos II, III y XV del plano do Ox’denadión da Montos.

2».- La ocupación será por 30 míos, prorrog&bleo mientras persista la
finalidad que se persigne.

3^.« El concesionaria abonará por una sola vea y sin derooho a davalu
oión alguna, la- cantidad de 10.132’- pesetas, en concepto de indemnización.

4S- La autorización concedida no supone la concesión de otro derecho
que el do instalación de la línea y el libre tránsito de les empleados y -
obraros encargados cío su conservación y custodia.

5a ♦- Queda obligado el concesionario a mantener totalmente limpia de
matorral, árboles y vegetación herbácea la sena de ocupación, debiendo proco,
der a la rosa y limpióla de la mism tantas voces como sea necesario.

6 a.- La faja de terreno cuya ocupación su solicita podía ser utiliaa.
dapoi- las recatantes da los ap^veoh^®í-nto dol Mo;>ta, bajo la responsabili
dad de los mismos<

7ut-* El concesionario na podrá impedimentos alguno al enganche a la
linea a iuatalax* en la zona de ocupación, de la4 derivaciones que so precisen
acomctex* para instalación y mojorua de 3ex*vicios existentes o que se proyecten
en el i\ítuzu,exi&Tincii<3 que deberá Goncoüersii coa cai'jctor gratuito.

3$.^ Eata autoi’lzaoión ee redirá udcm&j por cuantas dispotaicionea ge-
nqxV'lcü rotulan en la actualidad las ocupaciones o servidumbres en Montes de
U.P. y por tocUs aquellas que eo dicten en si futuro y concernientes a la -
iagpetolón, vi^il<moia y seguridad del Monte.

9**.-’ Queda obligado el beneficiario os manara estricta ál cumplimien
to de las diwposiclcnas vdgeatcjs para la pwvtmoión y extinción de incendios
y copeciulmante la Ley 81/1.968 do 5 da diciembre sobre llidondi s Forestales
y au Iteglamentc aprobado por» bsox^to 3.769/1,972 áa 23 do diciembre.

10^.*» La ccmooíjión de Ocupación no podrá aer ti^paaate a teroerus par
senas sin previo cosentimiento de lu Entidad ducha del Monte y autoriziioión de
la Administración íjbreatal.

11ü.- 30 liará entroja do la zona a ocupar uu)di¿mto acta reglamentaria
levantada al efecto.



12».- Anunlmonto por personal del ttervioio Ibreotal» podrá girarse visita
de inspección» comprobándose las condicionas impuestas.

La presente autorización caducará por las siguientes causas:

a) Renuncia voluntaria del beneficiario

b) Cesar ol uso para que se concedió» y

o) Utilización para distinto destino del que se fundamentó su otorgamiento

Lo quo mo complazco en manifestarlo con el ruego de q .o se devuelva el
duplicado ejemplar que so acompaña firmado y fachado el Hrooib£"<

Dios ¿■uai'de a Ud. mucho o arios*
Palma de Mallorca» 2J do Febrero de 1*9^2

EL INGENIERO JEFE,

)Mo.« Mateo Gusto lió

Recibí el duplicado.

Muro, a .2.?............ de. .í ílV.W.. od.e 1982

£1 Alcalde.

Sr* Alcalde Presidente del Ayuntamiento da
MURO



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Su Reí.:
ASUNTO:

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA .

CU C?? '.óAe d© m f/T&B 'i dol pos*

xU d í? la 301 .CltUíl Üí3 (lea y JlooAMc-
xsión .h to.'/xvo ca el ¡teto do Propios tlol / fruiente

¿o '■ ’/.ro* n.; i dol « -.lo:w&mdo uCco;m de de m foja. de
r».U 'o lttf¿/:vka :>or 3 ;?*!• do -:^h^ e-;UÍValonto a •’.->2490 Ilxce y a o.?ec

L j-j . ¿o r’o i 'Ólo.-. alyraiítuM*n de denostoatto /
□ 4LJ; -v.dx> a g eo isscortan ccmdiolanea 0;¡^a Jefatura propa

• O . •ar.v5 p;:o Je con el Artículo 1 fo y ¿ol auto uü *
-'•or ;>3C~ :'GO ÜO .’:?C-1 apTKWa pí’O í a : £3U <X>nfG£

i\id ¿ o r;?;■•• ?cj a o?- -lo ú’Iw.ut a la üa/KíHori&id ol obediente de

'& n--.t.r: ¿e lizu'a er.de a una su arflei--?
■ e ?-"'■. e? o su¿x:w do tüzwnr .-'.o 330 n 3 n*l» 7 .¿boza/
a Xro rrcuj.a 2I> lA'X ¿7 Xtf del plano da Gr&mnn-lón da

Jz-c*- aji?í ¿x>x* ¿V.) dfcté> ■.”»exY3Íst3 la
.-fdé xs ¿?ro í ua>

. ‘1 ca¿WQionario \;,xa 3_-ln vos : ¿n o dovol^
c:V*3. la ex-rcid-'d Jo en lo i?iJ.0rair^el-5n.

4 »-* (XKiooótde ?o ©u^one Jo <Hro Lto2*?cbo
rr.o el d?. tío la llraaa ol libra do loo 0^ oadoc / -
ebr crio. . core o .:*<•« 7 ©ue^odia#

uotla ebl' el <x>iic<3.'..icn3rlo .2. Císt^Xncnte le, de
CíZ?.toapral? &?bolo3 y la otííí do dobio^lo /•roce
der a la r^íaa y lidiosa uo 1¿& t?rU-m tmtan v-ro33 cono ssa» .noaeaí.reio«

á-*- l¿^ fcja da ter-X’-'o cu//, ai?. ;.;o Añida /oCXn uar uMLkj^
da/jm? loe ’>?<>• .:¿\.VuUG da Ioj ¿j/^ov-íO v/.u. ¡yío ¿xol ?st urjo la :?*
d-:.-.d cU> loid tn

? «- 23 ^ncaíJ;.ion-iMo n. nl?¿i ikrx^Hro//rü ;.C-’.rao <ú c:r ; jr;ho a !•: ■
lima c en Ir. jo-iu da ;i$ la¿3 dcriv.r v roa ce pr&eieen
cYGsooder irjadalaelán 7 de axlcvo/^ a o ua ¡xj ..vroToo'ien
en el £\rfcuro$en$a::-Q:.;e quo dabosíá oonc^eree can a.T r/r/tuXto>

3%-* Hada l.ru^x*i-.:ttó.án 00 por craúrj
2X; .u’.oa ea la nnt^jdi&id Iras aoiuaoi -uco o en b.ant'.o do

be ’• y -’ar UjzUa ^uoll&a co diatrn en el fígaro y ooooo^iientea a la *
Inpp0¿oií5n> vlculíLr „.ia y <ia ,wid^4 &A Honto«

,<&íhU -..bli^udo al b^nofleiarló de ootriota r-l aunXUrslGrs-*
to do Xcíj dicipoeiGionee vivjánto» paro la r^wono&Sa y extinción da luoondico
y e¿jpaolalEtó¿m la I<ey 31/1 >963 do 5 da tUoice&re oabre Xndbn&l s lloren?.t¿des
y íju .•^■jln .'.'jato joy . ^c^<o 3<7C9/l«37^ do "l da dicioubra»

la coxw>13a do üoupaaión no /odrd ser trasparatU a :&£
eenríO nin n^vic aaiíontimionto do la Antid/d íhio.ía d.ol Ho-tio y autoH;vwi¿n do
la .d-duiMración R>re3tal«

11&»«» un. teí onire/.a do la mi a -ooarar mdionta .'zea» wclnrxmt/nria
Xavriyt'.ida al o?ccto«

Blbllonl • Polmo 24-3 - 00 - 2.000 o|om.

er.de


yj't- "OT yw.;- vi dol .'•ov’/icio í’-^'^í pcúrd rlrcCTc vAoit'.í
do ?,;13 •oooi*¿i> -.'orsc lv. ov ■ iz•!■• ‘..o wj ...;:n«
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; 10Í1 u ' ¿o ¿o ;'ebsc?üdo 1»'. .2#

110,0 .. \:b;o ■-' ütc. . .í-

Si*» Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MURO

Sr< Director Técnico de Gas y Electricidad, S»A.
PALMA DE MALLORCA.



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

Núm.

Rf.- J.EZ.JG

Correspondiendo o su escrito nume
ro 2496 de fecho 30 de noviembre 1981,
R/JB, adjunto me complazco en remitir
a VBS. duplicada certificación del ==
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento^
Pleno de mi presidencia, en sesión o£
dinaria celebrada en el día de ayer9=
referente a ocupación de terrenos en-
el monte de Utilidad Publica n2 7 "CO
MUÑA DE SAN MARTIN DE MURO" 9 para ins
talación de una línea aórea de M.T0 y
con destino al servicio del paraje Es
Parat de Baix0

Dios guarde a V.S0 muchos anos0
Muro a 3 febrero de 1982*

EL ALCALDE,

Sr# Subjefe Provincial del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza de Baleares (I oCOB NA. )

Palma de Mallorca.



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

D. JUAN FIOL SOLER SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE
MURO, PROVINCIA DE BALEARES.

.v.

CERTIFICO : Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria ce-/
lebrada el día DOS de FEBRERO de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS,=/
con la asistencia de los trece Miembros que de hecho y de derecho
lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO : ----------------

” ESCRITO DE I.CO.NA. SOBRE PETICION DE GESA PARA OCUPACION DE =/
TEERENOS EN EL MONTE "COMUNA SAN MARTIN ", PARA INSTALACION DE UNA
LINEA AEREA.- Se dio cuenta de nuevo a los reunidos del escrito re
cibido de la Jefatura Provincial de Baleares del Instituto Nació-/
nal para la Conservación de la Naturales ( I.CO.NA.), Rf- R/JB,=/
Asunto : Ocupación en Monte n- 7 de U.P. de fecha 23-11-81, con =/
n? de salida de fecha 3O”H~81, con el que se acompañan es-//
critos y planos recibidos de Gas y Electricidad,S.A. en petición =
de autorización para ocupación de terrenos en el Monte de Propios
de este Ayuntamiento " Comuna de San Martín " n? 7 de U.P., para =
instalación de una linea aérea de M.T. en una longitud de 83O m. y
con destino al Servicio del paraje Es Parat de Baix.- Emitido in-/
forme por la Comisión designada al efecto,del que dió lectura el =
Secretario de la Corporación,y cuyo contenido es como sigue : IN-/
FORME.- Los que suscriben, Sr. Mulet, Alcalde,y, Sres. Perelló y
Fornes, Concejales de este Ayuntamiento,y, Miembros de la Comisión
nombrada por el Ayunuimionto en sesión de fecha 22 de diciembre =/
último para realizar las gestiones pertinentes e informaran su pa
recer sobre la petición que la Compañía de Gas y Electricidad, So
ciedad /Anónima, tiene hecha a la Jefatura Provincial del I.CO.NA.
de autorización para ocupación de terrenos en el Monte de Propios
de este Ayuntamiento ” Comuna de San Martín ”, n- 7 de U.P., para
la instalación de una linea aérea de M.T. en una logitud de 83O m.
y con destino al Servicio del paraje Es Parat de Baix, tienen a =/
bien emitir el siguiente, INFORME.- Que examinada la documentación
remitida por el Subjefe Provincial de I.CO.NA., así como los pla
nos que se acompañan y idealizada una inspección ocular del terre-/
no por donde figura el trazado del tendido de dicha linea a insta
lar que al parecer afecta a una zona donde no hay pinos, lo cual =
no ocurriría así si el trazado fuera paralelo a la carretera c ornar
cal 712 y más próximo a dicho vial, por todo ello esta Comisión. =/
considera la posibilidad de que se pueda atender dicha petición =/
con la condición de que el Ayuntamiento se reserve el derecho de =
enganche con carácter gratuito a dicha linea en 'cualquier momento
para satisfacer necesidades de dicho monte,y, con la obligación =
por parte de GESA de modificar el tendido de la linea, ya sea va
riando el. trazado del mismo o poniéndolo subterráneo cuando las =
características y circunstancias del terreno del monte lo exigie
ran y lo acordare el Ayuntamiento, teniendo un plazo de tres me-/
ses para dar cumplimiento a la resolución municipal que se hubie
re adoptado.-Ello es todo cuanto se puede informar sobre el partí
cular.- No obstante el Ayuntamiento, con mayor criterio resolve-/



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

MURO

2

rá lo que estime más justo a los interes'es municipales.- Muro a =/
12 de Febrero de 1.982.-La Comisión.-Firmas: J.Mulét.-Pedro A. Fot
nes.-Ilegible.-Todas rubricadas”. - El Ayuntamiento, después de =/
amplia deliberación sobre dicho asunto, por unanimidad, acuerda:-
12).- Aceptar en toda su extensión y contenido el informe emitido
por dicha Comisión.-22).- Acceder a la petición de autorización =
que tiene hecha la Compañía de Gas y Electricidad, S.A. a la Je-/
fatura Provincial de Balearás del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza ( I.CO.NA.) para ocupación dé terrenos
en el Monte de Propios de este Ayuntamiento ” Comuna de San Mar-/
tín ”, n2 7 de U.P. para instalación de uría linea aérea de M.T. er
una longitud de 830 m. y con destino al Servicio del paraje Es =/
Parat de Baix, condicionado a que dicha Entidad conceda por escri
to a este Ayuntamiento el derecho de enganche con carácter gratui
to a dicha linea en cualquier momento que se lo solicite para sa
tisfacer necesidades del monte,y, a la vez se obligue dicha Enti
dad por escrito a modificar el tendido de dicha linea,ya sea va-/
riando el trazado del mismo o poniéndolo subterráneo cuando lo =/
acordare el Ayuntamiento, teniendo un plazo de tres meses para =/
cumplimentarlo desde que recibiera la notificación del acuerdo.”//

Y para que conste y surta efectos ante la Jefatura Provincial
de Baleares del Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza ( I.CO.NA. ), expido la presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde, en Muro a tres de Febrero de mil novecien-
tos ochenta y dos.



AYUNTAMIENTO DE MURO
(BALEARES)

D. JUAN FIOL SOLER , SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE

MURO, PROVINCIA DE BALEARES.

CERTIFICO : Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria ce-/
lebrada el día DOS de FEBRERO de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS,=/
con la asistencia de los trece Miembros que de hecho y de derecho
lo componen, adoptó, entre otros, ■ el siguiente ACUERDO : ----------------

" ESCRITO DE I.CO.NA. SOBRE PETICION DE GESA PARA OCUPACION DE =/
TEERENOS EN EL MONTE "COMUNA SAN MARTIN ", PARA INSTALACION DE UNA
LINEA AEREA.- Se dió cuenta de nuevo a los reunidos del escrito re
cibido de la Jefatura Provincial de Baleares del Instituto Nació-/
nal para la Conservación de la Naturales ( I.CO.NA.), Rf- R/JB,=/
Asunto : Ocupación en Monte n- 7 de U.P. de fecha 23-11-81, con =/
n9 de salida de fecha 30-11-81, con el que se acompañan es-//
critos y planos recibidos de Gas y Electricidad,S.A. en petición =
de autorización para ocupación de terrenos en el Monte de Propios
de este Ayuntamiento " Comuna de San Martín " n- 7 de U.P., para =
instalación de una linea aérea de M.T. en una longitud de 83O m. y
con destino al Servicio del paraje Es Parat de Baix.- Emitido in-/
forme por la Comisión designada al efecto,del que dió lectura el =
Secretario de la Corporac ión ,y cuyo contenido es como si(jue : IK-/
FORME.- Los que suscriben, Sr. Mulet, Alcalde,y, Sres. Ferelló y
Fornés, Concejales de este Ayuntamiento,y, Miembros de la Comisión
nombrada por el lyun va mi ento en sesión de fecha 22 de diciembre -/
último para realizar las gestiones pertinentes e informaran su pa
recer sobre la petición que la Compañía de Gas y Electrinidad, So
ciedad Anónima, tiene hecha a la Jefatura Provincial del I.CO.NA.
de autorización para ocupación de terrenos en el Monte de Propios
de este Ayuntamiento " Comuna de San Martín ", n- 7 de U.P., para
la instalación de una linea aérea de M.T. en una logitud de 830 m.
y con destino al Servicio del paraje Es Parat de Baix, tienen a =/
bien emitir el siguiente, INFORME.- Que examinada la documentación
remitida por el Subjefe Provincial de I.CO.NA., así como los pla
nos que se acompañan y Realizada una inspección ocular del ierre-/
no por donde figura el trazado del tendido de dicha linea a insta
lar que al parecer afecta a una zona donde no hay pinos, lo cual =
no ocurriría así si el trazado fuera paralelo a la carretera comar
cal 712 y más próximo a dicho vial, por todo ello esta Comisión =/
considera la posibilidad de que se pueda atender dicha petición =/
con la condición de que el Ayuntamiento se reserve el derecho de =
enganche con carácter gratuito a dicha linea en 'cualquier momento
para satisfacer necesidades de dicho monte,y, con la obligación =
por parte de GESA de modificar el tendido de la linea, ya sea va
riando* el trazado del mismo o poniéndolo subterráneo cuando las =
características y circunstañeias del terreno del monte lo exigie-
ran y lo acordare el Ayuntamiento, teniendo un plazo de tres me-/
ses para dar cumplimiento a la resolución municipal- que se hubie
re adoi^tado • -Ello es todo cuanto se puede informar sobre el part_i
cular.- No obstante el Ayuntamiento, con mayor criterio resolve-/



AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

MURO

rá lo que estime rnás justo a los interes'es municipales.- Muro a =/
19 de Febrero de 1.982.-La Comisión.-Firmas: J.Mulét.-Pedro A. Foi
nos.-Ilegible.-Todas rubricadas”. - El Ayuntamiento, después de =/
amplia deliberación sobre dicho asuntó, por unanimidad, acuerda
19).- Aceptar en toda su extensión y contenido el informe emitido
por dicha Comisión.-29).- Acceder a la petición de autorización =
que tiene hecha la Compañía de Gas y Electricidad, S.A. a la Je-/
factura Provincial de Baleards del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza ( I.CO.NA.) para ocupación de terrenos
en el Monte de Propios de este Ayuntamiento " Comuna de San Mar-/
tín ”, 'n- 7 de U.P. para instalación de una linea aérea de M.T. er.
una longitud de 830 m. y con destino al Servicio del paraje Es =/
Parat de Baix, condicionado a que dicha Entidad conceda por escri
to , a este Ayuntamiento el derecho de enganche con carácter gratui
to a dicha linea en cualquier momento que se lo solicite para sa
tisfacer necesidades del monte,y, a la vez se obligue dicha Enti
dad por escrito a modificar el tendido de dicha linea,ya sea va-/
riando el trazado del mismo o poniéndolo subterráneo cuando lo =/
acordare el Ayuntamiento, teniendo un plazo de tres meses para =/
cumplimentarlo desde que recibiera la notificación del acuerdo.”//

Y para que conste y surta efectos ante la Jefatura Provincial
de Baleares del Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza ( I.CO.NA. ), expido la presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde, en Muro a tres de Febrero de mil novecien
tos ochenta y dos.

V9.B9.

El Alcalde,
El Secretario,



Ocupación en Monte nQ 7 do U*P»
r/jb

Feto*? José Ignacio de Cisneros

Dios guarda a Vd« muchos años*

Palma de Mallorca? 27 de Noviembre de 1

EL SUBJElíE PROVINCIAL,

Le acompaña csoritoa y planos recibidos de GAS Y ELECTRICIDAD, S.A*,

en petición do autorización para ocupación de terrenos en el Monta de Propios

do asa Ayuntamiento ,eComuna do San Martín1* nQ 7 de U*P«, para instalación de -

una línoa aéx*ea de M#T® en una longitud de 8¿0 y con dostino al Servicio del

paraje Es Parat do Baix0

Me permito sugerirles, que el trazado debiera realizarse - salvo ra

zonas técnicas en contra - paralelo a la carretera comarcal 712 y próximo a di

oho vial y que so impusiera como condición,; el enganche con carácter gratuito,

a dicha línoa a favor del Ayuntamiento para satisfacer necesidades del monta«

Lo que le comunico, con el ruego de que me remita duplicada certifi

cación del acuerdo adoptado en sesión plenaria municipal, requisito previo e -

indispensable para la tramitación del expedienta de ocupación»

S AIJOA...

M.0 A G >■:.CU:.. Y l J A

ul..' Al lli( A l'ílOVIti I • L

Sr6 Alcalde Presidente del Ayuntamiento de MURO*-*



■ GAS Y ¿Ll-CTRíCiDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Reí: BN/LB/CSO.~

DptSj Transmisión

ASUNTO: Línea AOTO que afecta a monte "Comuna San Martín",
n2 7, de CoU0P. (Muro)o-

En correspondencia al escrito de V.I., de fecha
12-11-81, referente a autorización para montaje de
línea eléctrica para al imentación de E.T0 denominar-
da Es Parat de Baix, término municipal de Muro,cúm-
plenos remitirle, los datos solicitados, según tra
zado que se refleja en rojo en el plano adjunto, con
una longitud de 830 me y una anchura de separación -
entre conductores extremos de unos 3 rn<> El número de
apoyos a colocar, es de 8 torres metálicas©

Agradeciendo la atención que, no dudamos prestará
a esta nuestra solicitud, quedamos a su disposición -
para cuanto estime pertinente,

Anexo: 2 planos

Dios guarde a VOIO muchos años
Palma, a 24 de Noviembre de 1O9S1

El Director Técnico

Rómulo Darder Hevia

iLMOo SR©SUBJEFE PROVINCIAL DE IoCoO.N*Ao Jefatura Provincial
Pasaje Guillermo Torrella, n9 1 - Edificio Sena

Mod. 1-113 I Din A4) P-80gr, 5m 2-80
PALMA DE MALLORCA





Ocupación en Monte nü ele U*P*
r/jb

Para poder tramitar el expediente de ocu
pación de terrenos -mínimos c indispensables- en -
el monte denominado “Comuna de San Martín1* na 7 -
del C<»U*PW, sito en el término municipal da MURO,
y de la pertenencia de Propios del enpresado Ayun
tamiento, se precisa que en el Plano duplicado que
se acompaña, croquicen la zona do ocupación con in
dicación del ancho y longitud de la línea a instar-
lar y me los remitan? toda vez que en el 1r 25*000
-emplazamiento- que acompañaba a la solicitud, no
se precisa con claridad*

Lo que lo manifiesto en contestación a —
su escrito del 28 de Octubre actual, Ref* BN-LB/CB
-Dptü? Transmisión*

Dios guarde a V.I* muchos años*
Palma de Mallorca, 12 de noviembre de 1*981

EL SUBJEFE PROVINCIAL,

__ ___

Fdo*: José Ignadio de dañeros*

limo* Sr* Director Técnico de GAS 1 ELECTRICIDAD, S.A*
c/ Juan. Maragall, 16.- PAí'.'A iE MALLORCA.-.



. GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Ref: BN/LB/CB.-

Dpt2; Transmisión

ASUNTO: Petición autorización para montaje línea A.T0
ES PARAT DE.BAIX, término municipal ele Muro.-

Teniendo en proyecto por parte de esta Empresa, el
montaje de una línea aérea de M.T., para alimentación
de instalaciones denominadas ES PARAT DE BAIX, por-----*-
terrenos del Ayuntamiento de Muro, según se refleja en
los planos adjuntos y por indicación de la citada Cor
poración, nos dirigimos a V.I., con el ruego de que nos
autorice la instalación de la línea, así como corte de
pinos necesarios para el montaje, que se estiman en unos
97 en total.

Anexo: 2 planos

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma a 28 de Octubre de 1.981

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
El Director Técnico

Rómulo Darder Hevia

ILMO. SR0ING2 JEFE DE IoC.0oNA. Jefatura Provincial de Baleares
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, 1 Edificio SENA

PALMA DE MALLORCA.-

Mod. 1413 (Din A4) P-80gr. 5m 2-80



 x^/.t\AXLU.^MÚ-.J^.4.*.Jai*á«tííly«M£Í£4<xKÁMSaiHMra»Si^á**uUUii^  ...

LINEA A.T A E.T. PARAT DE BAIX
(MURO)

EMPLAZAMIENTO . ESCALA 1-25.000

PLANTA Y PERFIL LONGITUDINAL
ESCALA HORIZONTAL V 2.000
ESCALA VERTICAL 1:500

Conductores : AL Alw. 54,6 mm?

PALMA DE MALLORCA,

&t DIRECTOR TECNICO, EL ING.° INDUSTRIAL,



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Gu-llermo de Torrello, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

CUERPO DE GUARDERIA FORESTAL

Registro salida N.°„,l 3

Comarca Zona ^...Cuartel 3

En cumplimiento a lo ordenado,tengo el honor de
comunicar a. V,S,que en el dia, de la fecha he recorrido
ol Monte U.P.n-7 Comuna de San Martin,habiendo compro
bado que el terreno ocupado por la linea tendido elec£:
trico para el Campin Es Parat de Baix,las leñas de
los pinos que entraban en el terreno mencionado, han
sido quemadas y retiradas en su mayor i a, por los obre
ros de Ayuntamiento de Muro,pero tanto las leñas de
monte bajo que existen en el trazado de la linea como
las demas malezas existentes no han sido cortadas ni
retiradas por los responsables de la linea,lo que cornu
al e? : 7,3,para su conocí liento -j efectos.

Dios guarde- a V,S,muchos años
Lluro a 22 de Mayo de 1.Q82

11mo. Sr. Ingenloro Jefe del Servicio Provincial del ICONA de

, PALIA DE MALLORCA Baleare s

uibilonl ■ Palmo ó ■ 9 - 77 ■ 2.000 o|om.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

Su Reí.:
ASUNTO

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA JMM/f C

DETERMINACION DE LA INDEMNIZACION A SATISFACER POR G.E.S.A. POR OCUPACION DE
UNA FAJA DE 830 m.l. DE LONGITUD POR 3 m. DE ANCHA = 0,2490 Has. EN MONTE -
"COMUNA DE SAN MARTIN" N9 7* DEL C.U.P. DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURO Y POR/
TIEMPO DE 30 AÑOS.

A.-  Perdida de Renta:

Al ser rasa la zona de ocupación, el único aprovechamiento inmedi.
ato es el de los pastos; pero al imponer al concesionario la condición de res,
petar el expresado aprovechamiento a favor de los rematantes, no existe perdí,
da de renta.

B.-  Importe de los perjuicios:

La zona a ocupar esta incluida en un Plan inmediato de repoblación
artificial.

El importe de los perjuicios lo deducimos retrotrayendo la futura masa,
a tenor de los siguientes datos:

Edad de Contabilidad - 100 años, que corresponde a un pino de 45 cm. de
diámetro normal y cubicación de 0,943 m.c. de fuste c.c. y precio actual —
800 pts/ m.c© / en pie c.c.

La densidad adoptada en la repoblación es de 2000 pinos/ Ha., lo que -
supone en 0,2490 Has «= 500 pinos.

Suponiendo que llegaran a la contabilidad un 20$ de los plantados tendre
mos:

Importe perjuicios: 0,20 x = 3.982'- ptas.
1'0475

Ya que a partir del último cuarto del turno, no se faloran los perjui
cios.

C.-  Valor de los daños:

Existen en la zona a ocupar, 35 pinos aislados y restos de inden
dio forestal que afectó a la zona y cuyo apeo estaba previsto, por el estado -
de decrepitud, pero todavía con valor.

El importe será: 35 pinos 7’75 m.c x 800pts/m.c. = 6.200’— ptas.

RESUMEN
importe de los perjuicios . 3*982f- pías.

” daños. •••••• ••••••« 6.2OO1- "

1O.1821- ptasTOTAL INDEMNIZACION

Palma de Mallorca, 25 de Febrero de 1.982
EL S PROVINCIAL, 

JoséIgnacio de CisnerosFdo

Bibiioni - rolla 31-8-81 • 2.000 ejem.



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA JIM/fO

Su Ref.:
ASUNTO BEHEfflíIiíAClON US I5OTMNIZACIO1T A SATISFACER POB G.E.S.A» POH OCUPACION DS

OTA FAJA DB 330 m.l. DE IjONOITÜD POR 3 n» 28 ANCHA - 0,2490 Vas» EN MONTE *
“COMUNA 23 SAN MARTIN" RQ 7. 2EL {J.U.P. IEL TITtXINO MUNICIPAL D3 MURO T POR/
TIEMPO DE 30 A¿.-S.

A.*  Pardida de Itentat

Al sor roña la sona da ocupación» el único apzwocliamionto inmeCti
ato cu el do loo natos3 poro al imponer al conooaionario la condición de ros,
petar ol expirado aprovechamiento a favor do los romtantoc» no existe perdí
da do renta*

B*~ Importe de los porjuioíos s

TjO, sona o, ocupar esta incluida on vn Plan i mediato do repoblación
artificial*

El importe do los perjuicios lo deducimos retrotrayendo la futura masa»
a tenor do loa siguientes datoss

LJdad do Cortabilidad - 100 anos* que corresponde a un pino de 45 oca* de
diámetro normal y cubicación de 0*943 m«c* de fuete c.c* y precio actual -
800 pts/ m*o* / on pie c*c*

La denaidad adoptada on la repoblación es do 2000 pinos/ Ha* 9 lo que -
supone en 0*2490 Has a >00 pinna*

Suponiendo auo llcgar:n a la cortebílidad un 20$ do los plantados tendré
nos 8

Importo perjuicios t 0*20 x « 3*982 ptas*
1*04^

Ta que a partir del últia» cierto dol turno* no sa faloran los porjui
oios®

Vdor los daños 1

S&isten on la aona a ocupar* 55 pinos aislados y rectos do índe¿
dio forestal que afectó a la aona y cuyo opeo estaba provisto» por el o atado -
do decrepitud* pero todatrta con valor*

El importe aax’át 35 pinos 79 75 ra*c x 8oopts/m*o* « 6*2OOf— pt- .s*

Jtaporto tío los oerjuioÍGS *•♦••••*•*••••• 3*932f* ptas*
w dorios* •*•****••**••*«**•* 6*2OO*~ «

TOTAL IROENNI2ACIOM ********** 1O*132»w ptae*
ca9at3fl^Q$^mc»^t9nnaata<»a£92®*iat3£3naifitam»0aai3»a«i®KnBt9ni

Palma do Mallorca* 25 de Jbbroro da 1*982.
’ltOVriCXAL,

Ignacio do Cisnoroe*

Bíbiioni - raima 31-8-81 • 2.000 ejem.



Su Ref.:
ASUNTO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 7440

PALMA DE MALLORCA JJQf/fo

DETERMINACION LA I1ÍDEMMIZACION A SATISFACER POR G.E.S.A. POR OCUPACION DE
UNA FAJA DE 830 m.l. DE LONGITUD POR 3 m. DE ANCHA - 0,2490 Has. EN MONTE -
"COMUNA DE SAN MARTIN" N» 7» DEL C.U.P. DEL TERMINO MUNICIPAL DE MURO Y POR/
TIEMPO DE 30 ANOS.

A.- Perdida de Rentas

Al ser rasa la zona de ocupación, el único aprovechamiento inmedi
ato es el de los pastos} pero al imponer al concesionario la condición de res,
petar el expresado aprovechamiento a favor de los rematantes, no existe perdí
da de renta.

B.-  Importe de los perjuicios 8

La zona a ocupar esta incluida en un Plan inmediato de repoblación
artificial.

El importe de los perjuicios lo deducimos retrotrayendo la futura masa,
a tenor de los siguientes datos8

Edad de Contabilidad - 100 años, que corresponde a un pino de 45 cm. de
diámetro normal y cubicación de 0,943 m.c. de fuste o.c. y precio actual —
800 pts/ m.o. / en pie o<¡c.

La densidad adoptada en la repoblación es de 2000 pinos/ Ha«, lo que -
supone en 0,2490 Has » 500 pinos.

Suponiendo que llegaran a la contabilidad un 20$ de los plantados tendre
most

Importe perjuicioss 0,20 x .S.5?12¿3JE.,§22— ® 3*982’- ptas.
1’04^

Ya que a partir del último cuarto del turno, no se faloran los perjui
OÍOS o

C.— Valor de los daños:

Existen en la zona a ocupar, 35 pinos aislados y restos de inden
dio forestal que afectó a la zona y cuyo apeo estaba previsto, por el estado —
de decrepitud, pero todavía con valor.

El importe serás 35 pinos 7*75 m.c x 800pts/m.c. ■ 6.200’-* ptas.

RESUMEN
Importe de los perjuicios ••.••..*•....*• 3*982’- ptas.

" daños. 6.200’- "

10.182’- ptasTOTAL IND1&INI2JACI0N

osé^Ignaoio de Cisneros

Palma de Mallorca, 25 de Ibbrero de 1.982
EL S PROVINCIAL,

Bibiioni - Poima 3] -8-81 • 2.000 e¡em.


